PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE COCINA-COMEDOR DE LA RESIDENCIA JUVENIL “FUERTE DEL PRÍNCIPE” DE PAMPLONA Y ALBERGUE JUVENIL Y CENTRO DE RECURSOS PARA LA FORMACIÓN “SANTO CRISTO DE OTADIA” DE ALSASUA, DEL INSTITUTO NAVARRO DE DEPORTE Y JUVENTUD, PARA EL PERIODO 2013-2015.

PRIMERA.- Condiciones generales
1.1.- Objeto

El presente Pliego tiene por objeto establecer las estipulaciones técnicas que han de regular la explotación de la cocina y comedor de la Residencia Juvenil “Fuerte del Príncipe” de Pamplona y del Albergue Juvenil y Centro de Recursos para la Formación “Santo Cristo de Otadía” de Alsasua, del Instituto Navarro de Deporte y Juventud para el periodo 2013-2015.

La gestión del servicio obliga a la empresa adjudicataria a desarrollar las siguientes labores:

· Servicio de cocina y comedor (desayuno, comida, almuerzo o merienda y cena) y otros servicios de  restauración.

· Realización de todas las operaciones necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato.

· Limpieza y acondicionamiento general de todas las instalaciones y utillaje de las cocinas, comedores, almacenes, vestuarios de personal y resto de dependencias afectas al servicio, en ambas instalaciones.

1.2.- Explotación y Servicio

La explotación de este contrato se realizará con una plantilla mínima de empleados que permita atender adecuadamente todos los servicios propios de las cocinas y comedores de ambas instalaciones, tal y como se establece en el punto 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado correspondiente al “Sobre Nº 2  Propuesta Técnica” b) Personal. La plantilla de personal mínimo en cada instalación será la siguiente:

· 1 encargado/a de cocina.

· 2 cocineros/as

· 2 Auxiliares de cocina

El Servicio de comedor tendrá la condición de público para aquellas personas individuales o grupos alojados en los Centros citados, así como a grupos deportivos, asociaciones juveniles, grupos culturales o educativos que lo soliciten, con el consentimiento del Instituto Navarro de Deporte y Juventud. El adjudicatario deberá desarrollar directamente dicha explotación.

La adjudicación de la explotación será desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar a partir de esta fecha, anualmente, hasta el 31 de diciembre de 2020, por lo que la duración del contrato, incluidas las prórrogas, no podrá superar los 8 años. 
Para prorrogar el contrato será necesaria la aceptación previa, por escrito, de las condiciones de la nueva prórroga por parte de la empresa adjudicataria, con una antelación mínima de dos meses, a su finalización o la de cualquiera de sus prórrogas. 
1.3.- Normativa y Reglamentación

Todos los procesos y materiales utilizados cumplirán con todas las disposiciones y reglamentaciones Técnico-Sanitarias que se desarrollan para el correcto funcionamiento de unas instalaciones de estas características. Se cumplirá la normativa europea que sea de aplicación en España en cuanto al servicio de comedor, teniendo  especial incidencia el Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios, así como el Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. Asimismo tendrá especial incidencia el Código Alimentario.

En todos los trabajos que se realicen en la explotación del servicio  será responsabilidad del adjudicatario el cumplimiento de las normas que dispone el vigente Reglamento de Manipulación de Alimentos, así como de lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y demás normativa de obligado cumplimiento.

SEGUNDA.- Condiciones particulares
2.1.- Locales y acondicionamiento

El Servicio se prestará en los locales destinados a cocina, comedor, almacenes y vestuarios de la Residencia Juvenil “Fuerte del Príncipe” de Pamplona y del Albergue Juvenil y Centro de Recursos para la Formación “Santo Cristo de Otadía” de Alsasua, Anexo I. 

Si por obras u otras circunstancias, el servicio no pudiera prestarse en los locales de las instalaciones citadas, la empresa se compromete a prestarlo en el lugar que se indique por el Instituto Navarro de Deporte y Juventud.

2.2.- Reposición del menaje, maquinaria y mobiliario

El Instituto Navarro de Deporte y Juventud pondrá a disposición del adjudicatario la maquinaria y mobiliario existentes en el momento de la adjudicación y que se establecen en los Anexos II y III.

El citado material será devuelto a la finalización del contrato en buen estado de funcionamiento, con la normal depreciación sufrida por el uso, para lo cual el adjudicatario deberá realizar el mantenimiento preventivo y correctivo adecuado.

Es obligación del adjudicatario la reposición del mobiliario y material, especificado en los Anexos II y III  que se deteriorase como consecuencia de la adjudicación y actuación del adjudicatario.

El concesionario responderá de los deterioros que puedan surgir en las instalaciones y mobiliario reparándolos a su costa, y del extravío que se produzca, reponiéndolos o satisfaciendo la indemnización correspondiente.

El material necesario para la explotación, vajillas, cristalería, cubiertos, bandejas, jarras de acero inoxidable, vinajeras, etc... será a cuenta del adjudicatario; serán de primera calidad, conservándose en perfecto estado y sin que puedan utilizarse piezas deterioradas.

2.3.- Mantenimiento y reparación

El mantenimiento de la maquinaria, tanto preventivo como correctivo será por cuenta del adjudicatario

El adjudicatario comunicará al Responsable del Centro las averías producidas en los equipos e instalaciones.

El Responsable del Centro se reserva el derecho de revisar periódicamente la maquinaria e instalaciones de propiedad del Instituto Navarro de Deporte y  Juventud.

Toda reparación que implique modificar instalaciones de uso general (electricidad, agua, gas, etc.) deberá comunicarse a los responsables del Centro.

La totalidad de las obras y modificaciones que sea necesario realizar en las instalaciones de la propiedad deberán estar previamente autorizadas por el Instituto Navarro de la Dirección del Centro.

Los desperfectos producidos en la obra civil, si no son consecuencia de un uso incorrecto por parte del adjudicatario, correrán a cargo de la Propiedad Deporte y Juventud.

Se establece una fianza de 14.400 euros. Dicha fianza responderá a los daños que sufra el material y las instalaciones objeto del arriendo, así como del impago de los plazos del canon y, en su caso, será devuelta transcurrido el plazo de garantía fijado en tres meses a partir del siguiente a la finalización del contrato.

2.4.- Limpieza

La limpieza de los distintos locales, paredes, cristales, mostradores, bandejas, mobiliario, etc, así como los utensilios utilizados, será por cuenta del adjudicatario.  El adjudicatario se compromete a limpiar diariamente, en profundidad, las dependencias del comedor antes, durante y después de los periodos de servicio de comidas, limpiar diariamente los espacios de cocina, vestuarios, almacenes, mobiliario y otras zonas afectas de la explotación, manteniéndolos limpios durante todo el día.

Asimismo el adjudicatario se compromete a realizar dos limpiezas generales, a fondo, una por semestre. 

El material de limpieza y, escobas, mopas, fregasuelos, productos de limpieza, desinfección de parásitos e insectos, etc., lo aportará el adjudicatario.

2.5.- Basuras

El adjudicatario es el responsable de la evacuación de los productos de desecho a los contenedores de la calle. Los carros y contenedores de transporte de basura deberán estar siempre limpios y sin olores.

2.6.- Fluidos y energía

El contratista correrá, con los importes de los consumos de agua, gas, electricidad, teléfonos u otros cualesquiera similares que correspondan a las instalaciones de la cocina comedor objeto del presente contrato o sean instalados por él.

La determinación de los mencionados consumos y gastos correspondientes se realizará, coincidiendo con los mismos periodos en los que se realice la determinación del consumo general de las Instalaciones, y al efecto, para su fijación se comprobará, con la presencia de un representante de la Administración y otro por la parte contratada, los contadores de las instalaciones del servicio de explotación correspondientes a los mencionados suministros.

A los consumos así determinados se les aplicarán las tarifas que correspondan con carácter general, y se abonará, por medio de factura, en la cuenta que a tal efecto se habilite para ello, en el plazo de diez días desde la recepción de la factura.
En caso de no poder efectuar, por medio de contador homologado, las mediciones de la disgregación del consumo de agua caliente de la general del edificio, luz del alumbrado y agua corriente, se establece una valoración ponderada, quedando de la siguiente forma:

Residencia Fuerte del Príncipe de Pamplona.

· Agua caliente: tarifa mensual de 50 euros.

· Agua corriente: tarifa mensual de 73 euros.

Albergue Juvenil y Centro de Recursos para la Formación Santo Cristo de Otadía de Alsasua.

· Agua caliente: tarifa mensual de 30 euros.

· Agua corriente: tarifa mensual de 43 euros.

2.7.- Horario de comedor

El servicio de comedor cubrirá en todo momento las necesidades de los alojados en los centros, pudiendo ser modificados por los responsables de los centros en función de un mejor servicio y no supongan un aumento de costes a la empresa adjudicataria. Con carácter general el comedor permanecerá abierto todos los días que permanezca abiertas ambas instalaciones y, de la siguiente forma:

Residencia Juvenil Fuerte del Príncipe de Pamplona:

·  desayuno de 7'00 horas a 9 horas. En verano de 7,30 a 9,00 horas.

· comida de 14,00 a 15'15 horas.

· cena de 21,00 a 22,00 horas.

Albergue Juvenil Santo Cristo de Otadía de Alsasua:
·  desayuno de 7,30 horas a 9,00 horas.

· comida de 13’00 a 15’00 horas.

· cena de 21 a 22’00 horas.

Cualquier modificación en el horario, deberá ser autorizada previamente por el Responsable del Centro.

En la Residencia Juvenil Fuerte del Príncipe de Pamplona, con autorización de la Dirección del Centro y debido a motivos deportivos o escolares, determinados residentes podrán realizar el servicio de comida y cena más tarde de los horarios establecidos. Para ello dispondrán del comedor anexo y podrán calentar sus platos por medio del microondas existente en el local.

El adjudicatario se compromete a servir, en los dos centros, comidas especiales previo acuerdo con las instituciones o grupos contratantes, siempre que sea autorizado por los responsables de os Centros.

2.8.- Las condiciones del personal empleado por el adjudicatario serán las establecidas en la cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen esta contratación.

Así mismo el adjudicatario dotará al personal del vestuario adecuado para el desarrollo de sus funciones, debiendo estar uniformado acorde con la actividad de Hostelería, siendo los gastos a cargo del mismo.

El adjudicatario garantizará a la Propiedad, mediante los documentos precisos, que los contratos laborales realizados se encuentren conforme con la legislación laboral, debiendo estar en posesión del carné de manipulador de alimentos expedido por Sanidad; así como que se abonan a la Tesorería de la Seguridad Social las cuotas legalmente establecidas en cada momento.

El adjudicatario deberá incluir en su oferta una memoria, que contendrá como mínimo:

· Plantilla.

· Número de empleados, categoría profesional y tipo de contrato.

· Descripción de turnos de trabajo.

2.9.- Controles, análisis bacteriológicos, plan de higiene y limpieza.
Los responsables de los centros se reservan el derecho a realizar, o solicitar la realización de los controles que estime oportunos y en particular los siguientes:

· Controles bacteriológicos de utensilios y alimentos.

· Técnicas de preparación.

· Calidad y cantidad de materias primas

· Verificación de que los proveedores cumplan la reglamentación higiénico-sanitaria vigente.

2.10.- Oferta económica (Sobre proposición económica)

Se ajustará al Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.11.- Variedad y Composición de Menús Base y Precios

En el proyecto técnico se tendrá en cuenta los precios al público, variedad y gramaje adecuado de los diferentes platos ofertados y las variables que puedan aportar para cubrir las necesidades individuales. Se desglosarán los precios de desayuno, comida y cena, así como el total de las tres comidas diarias no pudiendo superar la cifra de 18,54 euros (I.V.A. incluido), correspondiendo los siguientes precios máximos: desayuno 3,11 euros, comida 8,25 euros y cena 7,18 euros.

Para el caso de los residentes estudiantes y deportistas de la Residencia Juvenil Fuerte del Príncipe de Pamplona, desde el momento de la adjudicación  y hasta el 30 de junio de 2013, el precio total de las tres comidas diarias no podrá superar el precio establecido para el mes de diciembre de 2012. También se desglosará el precio del desayuno, comida o cena.

Los precios deberán incluir el valor de materia prima, transporte, gastos de personal, impuestos, beneficio empresarial y otros.

Las empresas deberán presentar la opción diaria de 2 menús, de manera que los usuarios puedan optar por cada uno, en la elección y mezcla de los mismos. Uno de esos 2 menús ofertados deberá cumplir con las pautas de un menú saludable, que deberá ser aprobado por la dietista del Centro de Investigación y Medicina del Deporte (CEIMD).

La empresa adjudicataria deberá cumplir, en los casos que así se requiera las exigencias de las dietas hipocalóricas pautadas por los dietistas que traten con los deportistas alojados en la residencia, cumpliendo con los patrones en lo que a preparación, tipo de alimentos y gramaje se refiere.

Las empresas ofertantes deberán presentar un mínimo de 2 semanas de menús que permitan una rotación y se aconseja que se diseñen de manera diferente para invierno y verano, utilizando los productos de temporada en los que incluya, desayuno, comida (con ensalada), merienda o almuerzo y cena, atendiéndose a los aportes recomendados, de acuerdo con la siguiente relación:

- ENERGÍA: aportes recomendados:
- Hombres: 2200 – 3500 Kcal./diarias
- Mujeres: 1800 - 2700 Kcal./diarias

- Distribución de la Energía:

- Proteínas: 12-15% del aporte calórico total deben corresponder a:

0,8 gr./kg peso corporal/ día para estudiantes sedentarios

1,2-1,7 gr./kg peso corporal/día para deportistas

Se deberá respetar el porcentaje recomendado de proteínas animales y vegetales siendo esta de 60% y 40% respectivamente.

- Hidratos de carbono: 52-58% del aporte calórico total:

4-10 gr./kg de peso corporal/día dependiendo de las necesidades de cada persona

- Lípidos: 25-30% del aporte calórico total respetando los porcentajes:

· AGS: < 10%

· AGM: < 10%

· AGP: < 7%

Para ello no se deberá abusar de las salsas ni de productos animales (carnes rojas, embutido, mantequilla, etc.), utilizar aceite de oliva en la cocina y alternar pescados azules y frutos secos (nueces) en las preparaciones.

Fibra: se deberá proporcionar 5 raciones de verduras y frutas para conseguir llegar a las recomendaciones mínimas; 3 frutas y 2 raciones de verduras/día.
Los desayunos deberán contener como mínimo:

Leche entera y semidesnatada (desnatada alternativa).

Cereales de desayunos varios

Pan 

Galletas

Embutido (se recomienda que sea jamón de York, serrano y pavo)

Queso semigraso

Fruta del tiempo y/o macedonia

Zumos sin azúcar añadido

Aceite, mantequilla y mermelada
Tanto las comidas como las cenas deberán tener un primer plato, segundo y postre.
Primeros platos:

Verdura: 2 raciones al día, preferiblemente una en crudo (ensalada) y otra en cocido.

Legumbre: mínimo entre 1 y 2 raciones a la semana.

Pasta: mínimo una ración a la semana.

Arroz: mínimo una ración a la semana.

Segundos platos:

5-6 raciones carne/semana. 

5-6 raciones pescado/semana.

2 raciones huevos/semana: 5 unidades/semana en forma de tortilla, huevo duro, etc.
Tanto la carne como el pescado irán acompañados por guarniciones vegetales: pimientos verdes o rojos, calabacín, berenjenas, arroz (poco), champiñones, patata cocida, frita, asada, etc.

Postres: Fruta o lácteo enteros y desnatados a elegir.
Recomendaciones de los minerales más importantes según edades:
	Edad
	Sexo
	Ca

(mg/día)
	Fe

(mg/día)
	Mg

(mg/día)
	Zn

(mg/día)

	14-18 años
	Masculino
	1300
	11
	410
	11

	
	Femenino
	
	15
	360
	9

	19-30 años
	Masculino
	1000
	8
	400
	11

	
	Femenino
	
	18
	310
	8


Además se aconseja no abusar de la sal en las preparaciones, ni de productos enlatados o precocinados para que la ingesta diaria de Na (sodio) no supere los 3 gramos diarios.

· Recomendaciones de vitaminas liposolubles:

	Edad
	Sexo
	Vit A

(µg/día)
	Vit D

(µg/día)
	Vit E

(mg/día)
	Vit K

(µg/día)

	14-18 años
	Masculino
	900
	5
	15
	75

	
	Femenino
	700
	
	
	75

	19-30 años
	Masculino
	900
	
	
	120

	
	Femenino
	700
	
	
	90


· Recomendaciones de vitaminas hidrosolubles:

	Edad
	Sexo
	Tiamina

(mg/día)
	Riboflav

(B2) (mg/día)
	Piridox (B6)

(mg/día)
	Folato

(mg/día)
	Vit B12

(µg/día)
	Vit C

(mg/día)

	14-18 años
	Masc
	1,2
	1,3
	1,3
	400
	2,4
	75

	
	Fem
	1,0
	1,0
	1,2
	
	
	65

	19-30 años
	Masc
	1,2
	1,3
	1,3
	
	
	90

	
	Fem
	1,1
	1,1
	
	
	
	75


· Así mismo, se presentará un listado de menús en frío, en bolsas de viaje sobre un mínimo de 10 modalidades distintas de oferta.

2.12.- La empresa adjudicataria situará en el almacén de la Instalación, los alimentos necesarios para cubrir cualquier contingencia imprevista y prestar el servicio adecuado.

De los platos de legumbres, pasta, arroces, verduras y sopas se podrá repetir por quien lo desee.

2.13.- Quincenalmente, los menús base serán siempre aprobados por la Dirección del Centro, con el visto bueno del Centro de Investigación y Medicina Deportiva, en el caso de la Residencia Juvenil Fuerte del Príncipe de Pamplona y en el Albergue Juvenil y Centro de Recursos para la Formación Santo Cristo de Otadía de Alsasua.

Podrán hacerse menús especiales para grupos, de acuerdo con los propios usuarios, si hubiese alguna variación en el precio, deberán llegar a un acuerdo entre las dos partes.

2.14.- El sistema de comedor será el de autoservicio, no obstante, la empresa adjudicataria se compromete previo presupuesto a servir en mesa, con el personal necesario, comidas especiales para grupos de 4 a 6, de 8 a 10, de 12 a 14 y de 16 a 20 comensales. 
Estas comidas especiales serán para grupos pertenecientes al Instituto Navarro de la Juventud, de diferentes departamentos del Gobierno, Federación Deportiva, grupos juveniles o aquellos otros que se autoricen desde la Dirección del Centro.

2.15.- La empresa adjudicataria cobrará directamente los servicios de comidas a los residentes y usuarios habilitando la forma que considere más apropiada, manifestándolo en el proyecto técnico.

Los servicios de comidas correspondientes a los residentes exentos de pago, servicios especiales y actividades propias del Instituto Navarro de Deporte y  Juventud que determine el Director del Centro, serán facturados a final de mes por el adjudicatario y abonado por el Instituto Navarro de Deporte y Juventud, según corresponda. Para ello dotará a la dirección del Centro del soporte que permita el control de los servicios facturados.

Los servicios que se hagan a los diferentes departamentos del Gobierno de Navarra se abonarán previa presentación de factura, una vez realizado el servicio, en el Centro Contable del Departamento correspondiente.

2.16.- La solicitud de posibles dietas que el servicio médico oportuno pudiera prescribir, será atendida por la empresa adjudicataria sin alterar el precio fijado para los menús base.

2.17.- La empresa adjudicataria podrá vender aparte del menú tipo, complementos de lácteos, zumos, refrescos, etc..., siempre con precios autorizados por la Dirección del Centro.

Tendrá a disposición de quien lo solicite, infusiones de manzanilla, té, poleo, etc.

Todo este tipo de ofertas deberán ser manifestadas en el proyecto técnico con su correspondiente precio al público para el año 2013.
No está permitida la venta de bebidas alcohólicas en la Residencia. Si en alguna ocasión la empresa adjudicataria vendiera o proporcionara bebidas alcohólicas en el comedor a algún menor de edad, aparte de las acciones legales que pudiera dar lugar, podrá ser causa de rescisión de contrato.

Así mismo, no se permitirá fumar en el comedor general ni en el resto de instalaciones.

2.18.- La empresa adjudicataria será responsable del orden en el comedor  y de cuidar que no salga del mismo menaje.

Si hubiese alguna queja del comportamiento de algún usuario residente o alojado en la residencia deberá comunicarlo por escrito al Director del Centro para que este ejerza las acciones que corresponda.

2.19.- Los servicios de cocina en ambas Instalaciones se realizarán solo y exclusivamente para usuarios de los citados Centros, actividades del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, de otros departamentos del Gobierno de Navarra., así como otras entidades que sean autorizadas por el propio Instituto Navarro de Deporte y Juventud o por la Dirección de la Residencia Juvenil “Fuerte del Príncipe” de Pamplona.

2.20.- Sin variar el precio del menú base, la empresa deberá facilitar comida en frío para aquellos usuarios individuales o grupos, que así se lo hagan saber con 24 horas de antelación, para transportar en bolsas de viaje.

2.21.- El seguimiento y control se realizará por parte de la Subdirección General de Juventud, del Instituto Navarro de Deporte y Juventud y por la Dirección de la Residencia Juvenil “Fuerte del Príncipe” de Pamplona, abarcando todos y cada uno de los apartados que componen este Pliego, apoyándose cuando lo estime conveniente en el personal facultativo y técnico de otros Departamentos del Gobierno de Navarra que guarden relación con los motivos de seguimiento y cumplimiento de la explotación que se pretende adjudicar.

ANEXO I

DEPENDENCIAS AFECTADAS A LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE COCINA Y COMEDOR EN LA RESIDENCIA JUVENIL FUERTE DEL PRÍNCIPE DE PAMPLONA.

1. Vestuario de personal en el edificio antiguo.

2. Hall, distribuidor de entrada a cocina y almacenes.
3. Almacén, bajo escalera, para almacenaje de aceites usados.
4. Almacén con armario frigorífico y congelador.
5. Almacén productos de limpieza.

6. Almacén, abovedado, de víveres..

7. Escalera de acceso de almacén a cocina.
8. Cocina.

9. Patinillo interior.

10.  Pequeña oficina.
11.  Zona de lavavajillas (ofice).

12.  Comedor general.

13.  Comedor especial.
14.  Terraza exterior.

DEPENDENCIAS AFECTADAS A LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE COCINA Y COMEDOR EN LA RESIDENCIA JUVENIL SANTO CRISTO DE OTADIA DE ALSASUA.

1. Comedor.

2. Cocina.
3. Almacén con armario frigorífico y congelador.
4. Almacén de productos consumibles.
5. Vestuario de personal.

ANEXO II

RESIDENCIA JUVENIL FUERTE DEL PRINCIPE

RELACIÓN DE INVENTARIO GENERAL DE LA COCINA, COMEDOR Y ALMACENES

	COMEDOR

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	mostrador en acero inoxidable
	barra autoservicio
	1

	2 
	cámara frigorífica
	barra autoservicio
	1

	3 
	mesa caliente
	barra autoservicio
	1

	4 
	resistencias calienta cubetas
	barra autoservicio
	4

	5 
	tostador de pan en acero inoxidable 
	comedor
	1

	6 
	microondas 
	comedor
	1

	7 
	cámara congeladora
	comedor
	1

	8 
	cámara frigorífica
	comedor
	1

	9 
	armario con cámara frigorífica, maquina hielos, ..
	comedor
	1

	10 
	termo de acero
	comedor
	1

	11 
	aparato aire acondicionado
	comedor
	3

	12 
	armario calentador
	comedor
	1

	13 
	campana extractora
	comedor
	1

	14 
	campana extractora
	office
	1

	15 
	lavaplatos
	office
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	16 
	cubetas lava cubiertos
	office
	3

	17 
	bandejas lava platos
	office
	5

	18 
	carro de servir con ruedas
	comedor
	2

	19 
	carro bandejero
	comedor
	4

	20 
	cubetas acero para cubiertos
	comedor
	4

	21 
	estanterías
	office
	2

	22 
	mesa acero con ruedas
	office
	1

	23 
	mesa de acero 50 x 84 x 85 cm
	comedor
	1

	24 
	mesas de comedor 130 cm largo
	comedor
	20

	25 
	sillas de comedor
	comedor
	80

	26 
	mesa acero inoxidable 4 m largo
	office
	1

	27 
	mesa fregadero acero inoxidable 2,5 m largo
	office
	1

	28 
	dispensador de papel
	office
	1

	COMEDOR PEQUEÑO

	1 
	mesas plegables 160 cm largo
	comedor pe.
	6

	2 
	sillas comedor
	comedor pe.
	21

	3 
	colgador de madera
	comedor pe.
	2

	4 
	papelera cenicero
	comedor pe.
	1 

	5 
	armario de madera
	comedor pe.
	1

	6 
	microondas
	comedor pe.
	1

	COCINA

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	cámara congeladora
	cocina
	1

	2 
	cámara frigorífica
	cocina
	1

	3 
	cámara abatidora de frío
	cocina
	1

	4 
	horno convección
	cocina
	1

	5 
	olla a presión grande
	cocina
	1

	6 
	sartén bascularte grande
	cocina
	1

	7 
	cocina de 6 fuegos
	cocina
	1

	8 
	plancha freír en acero inoxidable
	cocina
	1

	9 
	campana extractora
	cocina
	1

	10 
	armario fregadero, con cámara frigorífica, …
	cocina
	1

	11 
	freidora
	cocina
	2

	12 
	cafetera
	cocina
	1

	13 
	báscula pequeña
	cocina
	1

	14 
	fuente de agua
	cocina
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	15 
	mesa acero inoxidable con balda de 1,20 m largo
	cocina
	1

	16 
	mesa fregadero de acero inoxidable de 2,40 m largo
	cocina
	1

	17 
	carro de acero inoxidable de dos bladas de 1,40 m larg.
	cocina
	2

	18 
	estantería de acero inoxidable de 1,90 y 0,96 m largo
	cocina
	2

	19 
	mesa fregadora 3 m largo
	cocina
	1

	20 
	estantería acero inoxidable 3 m largo
	cocina
	2

	21 
	carro con ruedas de 68 cm largo
	cocina
	1

	22 
	bandejas de acero inoxidable 15 cm alto
	cocina
	6

	23 
	bandeja de acero inoxidable 6 cm alto
	cocina
	18

	24 
	tapa de bandeja
	cocina
	10

	25 
	colador de acero inox.
	cocina
	2

	26 
	prensa purés
	cocina
	1

	27 
	sartén de 28 cm diámetro
	cocina
	3

	28 
	sartén de 24 cm diámetro
	cocina
	4

	29 
	cacerola aluminio 50 cm diámetro
	cocina
	1

	30 
	cacerola aluminio 40 cm diámetro
	cocina
	2

	31 
	cacerola acero inox. 48 cm diámetro x 28 cm alto
	cocina
	2

	32 
	cacerola acero inox. 48 cm diámetro x 18 cm alto
	cocina
	2

	33 
	cacerola acero inox. 38 cm diámetro x 36 cm alto
	cocina
	1

	34 
	cacerola acero inox. 38 cm diámetro x 14 cm alto
	cocina
	2

	35 
	cacerola acero inox. 30 cm diámetro x 18 cm alto
	cocina
	1

	36 
	cacerola acero inox. 21 cm diámetro x 19 cm alto
	cocina
	1

	37 
	cazo de aluminio de 27 cm de diámetro
	cocina
	1

	38 
	cazo de aluminio de 37 cm de diámetro
	cocina
	1

	39 
	cazo de acero inox. de 21 cm de diámetro
	cocina
	1

	40 
	paellera de acero inox. de 47 cm de diámetro
	cocina
	1

	41 
	paellera de acero inox. de 42 cm de diámetro
	cocina
	1

	42 
	tapa de cazuela de acero inox. de 50 cm diámetro
	cocina
	3

	43 
	tapa de cazuela de acero inox. de 42 cm diámetro
	cocina
	1

	44 
	tapa de cazuela de acero inox. de 38 cm diámetro
	cocina
	2

	45 
	tapa de cazuela de acero inox. de 30 cm diámetro
	cocina
	1

	46 
	tapa de cazuela de aluminio de 38 cm diámetro
	cocina
	1

	47 
	dispensador de papel
	cocina
	2

	ALMACÉN

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	cámara congeladora panelable
	almacén
	1

	2 
	cámara frigorífica panelable
	almacén
	1

	3 
	báscula
	almacén
	1

	4 
	cámara frigorífica
	almacén
	1

	5 
	cámara frigorífica grande
	almacén
	1

	6 
	montacargas
	almacén
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	7 
	estantería metálica de 120 cm de largo
	almacén
	10

	8 
	mesa fregadero de acero inox. de 2 m largo
	almacén
	1


ANEXO III
RESIDENCIA JUVENIL SANTO CRISTO DE OTADIA DE ALSASUA

RELACIÓN DE INVENTARIO GENERAL DE MAQUINARIA
	
	DETALLE
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1
	Cámara congeladora y refrigeradora panelable de color blanco, de 700 ancho x 1700 alto x 640 mm. Fondo, marca Crolls
	Almacén de la Cocina
	1

	2
	Cocina, 33.600 kcal./h. Con 6 fuegos, 1 horno, armario guarda sartenes y 2 planchas de hierro fundido intercambiables. Medidas de la cocina : de 1275 de ancho x 850 de alto y 900 mm de fondo, marca Fagor.
	Cocina
	1

	3
	Armario frigorífico de acero inoxidable 18/8, de tres puertas, de 1400 de largo x 800 de fondo x 2000 mm. De alto, con una capacidad útil de 1.515 litros y una potencia del compresor de 3/8 c.v.   Marca Fagor modelo afp-1603.
	Almacén de la Cocina
	2

	4
	Peladora de patatas combinada y con su correspondiente peana de apoyo y accesorios para diferentes cortes de patatas. Marca Sammic.
	Cocina
	1

	5
	Freidora doble , de 600 x 700 x 950 mm. De alto. Mueble, 2 cubas, cestillo y tapa de acero inoxidable. Capacidad 24 litros de aceite y 24 litros de agua marca Movitril.
	Cocina
	1

	6
	Horno de convección eléctrico con una potencia de 9.300 w, de 865 de largo x 775 de fondo x 700 mm. De alto,  equipado con  5 bandejas. Marca Fagor.
	Cocina
	1

	7
	Cortadora de fiambre,  construida en acero inoxidable , diámetro de cuchilla 250 mm., marca Braher.
	Cocina
	1

	8
	Elctroportatil combinado (batidora), compuesto por bloque motor más brazo batidor con serie de piñones de acero con eje inoxidable,  más brazo triturador de 380 mm en acero inoxidable con eje rectificado.  marca Samic, modelo tr/bm-330.
	Cocina
	1

	9
	Lavavajillas con cuba, calderín de aclarado y revestimiento exterior de acero inoxidable.  marca Fagor, modelo fi-48. alto 850, ancho 600 y fondo 600mm.potencia 3,375 kw. capacidad de lavado hasta 220/300 platos /hora.
	Cocina
	1

	10
	Cubetas para lava cubiertos, en plástico.
	Cocina
	2

	11
	Bandeja para lavar platos, en plástico.
	Cocina
	3

	12
	Bandeja para lavar vasos, en plástico.
	Cocina
	3

	13
	Microondas de 555 de frente x 450 de fondo x 370 ctms. de alto, marca Amana radarange, modelo rfs/57se.
	Cocina
	1

	14
	Mostrador autoservicio compuesto por 2 elementos neutros  con armadura de perfiles de acero laminado. interior plancha de acero galvanizado dimensiones 1.- largo 1.200 , ancho 700 y alto 850 mm. y 2.-  largo 1.100 , ancho 700 y alto 850 mm. mesa caliente (baño maría) de iguales características que los elementos neutros con puertas correderas de acero, termostato, juego de tres marmitas con sus correspondientes tapaderas en acero inoxidable de 18/8, grifos de entrada y salida de agua y una potencia de 3.000 w. dimensiones largo 1.200 , ancho 700 y alto 850 mm. a lo largo tiene un correbandejas nervado de acero inoxidable de 3.500 mm. de largo. tiene también estanterías de acero, equipadas con luz fluorescente en los tres elementos. marca soberana Franke.
	Barra Autoservicio
	1

	15
	Portabandejas y cubiertos con 8 cubetas de 26 x 260 x 260 mm. de iguales características que los elementos neutros y el baño maría . dimensiones largo 800, fondo 500 y alto 1.333 mm. marca soberana Franke.
	Barra Autoservicio
	1

	16
	Campana extractora de vahos de 2,50 x 1,70 mts. construida en acero inoxidable y cristal. con módulos comogras, tipo central de salida techo, desmontables y con drenaje para su limpieza. extractor y tubería incorporada.
	Cocina
	1

	17
	Peso
	Cocina
	1

	18
	Cortadora de hortalizas modelo ca-300 marca Sammic
	Cocina
	1

	19
	Arcon congelador de 1300 x 600 marca koxka
	Cocina y Almacén
	2


ANEXO III
RESIDENCIA JUVENIL SANTO CRISTO DE OTADIA DE ALSASUA

RELACIÓN DE INVENTARIO GENERAL DE LA COCINA, COMEDOR Y ALMACENES

	COMEDOR

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	mostrador en acero inoxidable
	barra autoservicio
	1

	2 
	cámara frigorífica
	barra autoservicio
	1

	3 
	mesa caliente
	barra autoservicio
	1

	4 
	resistencias calienta cubetas
	barra autoservicio
	4

	5 
	tostador de pan en acero inoxidable 
	comedor
	1

	6 
	microondas 
	comedor
	1

	7 
	cámara congeladora
	comedor
	1

	8 
	cámara frigorífica
	comedor
	1

	9 
	armario con cámara frigorífica, maquina hielos,..
	comedor
	1

	10 
	plancha vitrocerámica
	comedor
	1

	11 
	freidora 
	comedor
	1

	12 
	báscula digital
	comedor
	1

	13 
	termo de acero
	comedor
	1

	14 
	aparato aire acondicionado
	comedor
	3

	15 
	armario calentador
	comedor
	1

	16 
	campana extractora
	comedor
	2

	17 
	lavaplatos
	oficce
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	18 
	cubetas lava cubiertos
	oficce
	5

	19 
	bandejas lava platos
	oficce
	5

	20 
	carro de servir con ruedas
	comedor
	2

	21 
	carro bandejero
	comedor
	2

	22 
	cubetas acero para cubiertos
	comedor
	8

	23 
	estanterías
	oficce
	2

	24 
	mesa acero con ruedas
	oficce
	1

	25 
	mesa de acero 50 x 84 x 85 cm
	comedor
	1

	26 
	mesas de comedor 130 cm largo
	comedor
	20

	27 
	sillas de comedor
	comedor
	80

	28 
	mesa acero inoxidable 4 m largo
	comedor
	1

	29 
	mesa fregadero acero inoxidable 2,5 m largo
	comedor
	1

	30 
	dispensador de papel
	comedor
	1

	COMEDOR PEQUEÑO

	1 
	mesas plegables 160 cm largo
	comedor pe.
	6

	2 
	sillas comedor
	comedor pe.
	24

	3 
	colgador de madera
	comedor pe.
	2

	4 
	papelera cenicero
	comedor pe.
	2

	5 
	armario de madera
	comedor pe.
	1

	COCINA

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	cámara congeladora
	cocina
	1

	2 
	cámara frigorífica
	cocina
	1

	3 
	cámara abatidora de frío
	cocina
	1

	4 
	horno convección
	cocina
	1

	5 
	olla a presión
	cocina
	1

	6 
	cocina de 6 fuegos
	cocina
	1

	7 
	plancha freír
	cocina
	1

	8 
	campana extractora
	cocina
	1

	9 
	armario fregadero, con cámara frigorífica, …
	cocina
	1

	10 
	cafetera
	cocina
	1

	11 
	microondas
	cocina
	1

	12 
	báscula pequeña
	cocina
	1

	13 
	fuente de agua
	cocina
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	14 
	mesa acero inoxidable con balda de 1,20 m largo
	cocina
	1

	15 
	mesa fregadero de acero inoxidable de 2,40 m largo
	cocina
	1

	16 
	carro de acero inoxidable de dos bladas de 1,40 m larg.
	cocina
	2

	17 
	estantería de acero inoxidable de 1,90 y 0,96 m largo
	cocina
	2

	18 
	mesa fregadora 3 m largo
	cocina
	1

	19 
	estantería acero inoxidable 3 m largo
	cocina
	2

	20 
	carro con ruedas de 68 cm largo
	cocina
	1

	21 
	bandejas de acero inoxidable 15 cm alto
	cocina
	9

	22 
	bandeja de acero inoxidable 6 cm alto
	cocina
	30

	23 
	tapa de bandeja
	cocina
	12

	24 
	colador de acero inox.
	cocina
	2

	25 
	prensa purés
	cocina
	1

	26 
	sartén de 28 cm diámetro
	cocina
	3

	27 
	sartén de 24 cm diámetro
	cocina
	4

	28 
	cacerola aluminio 50 cm diámetro
	cocina
	1

	29 
	cacerola aluminio 40 cm diámetro
	cocina
	2

	30 
	cacerola acero inox. 48 cm diámetro x 28 cm alto
	cocina
	2

	31 
	cacerola acero inox. 48 cm diámetro x 18 cm alto
	cocina
	2

	32 
	cacerola acero inox. 38 cm diámetro x 36 cm alto
	cocina
	1

	33 
	cacerola acero inox. 38 cm diámetro x 14 cm alto
	cocina
	2

	34 
	cacerola acero inox. 30 cm diámetro x 18 cm alto
	cocina
	1

	35 
	cacerola acero inox. 21 cm diámetro x 19 cm alto
	cocina
	1

	36 
	cazo de aluminio de 27 cm de diámetro
	cocina
	1

	37 
	cazo de aluminio de 37 cm de diámetro
	cocina
	1

	38 
	cazo de acero inox. de 21 cm de diámetro
	cocina
	1

	39 
	paellera de acero inox. de 47 cm de diámetro
	cocina
	1

	40 
	paellera de acero inox. de 42 cm de diámetro
	cocina
	1

	41 
	tapa de cazuela de acero inox. de 50 cm diámetro
	cocina
	3

	42 
	tapa de cazuela de acero inox. de 42 cm diámetro
	cocina
	1

	43 
	tapa de cazuela de acero inox. de 38 cm diámetro
	cocina
	2

	44 
	tapa de cazuela de acero inox. de 30 cm diámetro
	cocina
	1

	45 
	tapa de cazuela de aluminio de 38 cm diámetro
	cocina
	1

	46 
	dispensador de papel
	cocina
	1

	ALMACÉN

	
	DETALLE DE MAQUINARIA
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1 
	cámara congeladora panelable
	almacén
	1

	2 
	cámara frigorífica panelable
	almacén
	1

	3 
	Báscula
	almacén
	1

	4 
	Montacargas
	almacén
	1

	5 
	Deshumidificador
	almacén
	1

	
	DETALLE DE MOBILIARIO
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	6 
	estantería metálica de 120 cm de largo
	almacén
	10

	7 
	mesa fregadero de acero inox. de 2 m largo
	almacén
	1


ANEXO III
RESIDENCIA JUVENIL SANTO CRISTO DE OTADIA DE ALSASUA

RELACIÓN DE INVENTARIO GENERAL DE MOBILIARIO

	
	DETALLE
	USO/LUGAR
	CANTIDAD

	1
	Taquilla metálica: cuerpo de 3 unidades, con un estante en cada cuerpo de 990 de largo, 500 de fondo y 1.800 de alto en mm..
	Vestuario
	1

	2
	Cubos para basura y desperdicios
	Cocina
	1

	3
	Estantería metálica tipo permax con 5 baldas. 1.200 de largo, 400 de fondo y 2.000 de alto en mm..
	Almacén Cocina
	1

	4
	Estantería metálica tipo permax con 5 baldas. 1.000 de largo, 400 de fondo y 2.000 de alto en mm..
	Almacén Cocina
	1

	5
	Estantería de madera con 5 baldas. 1.000 de largo, 400 de fondo y 1.900 de alto en mm..
	Almacén Cocina
	4

	6
	Estantería de acero inoxidable para depósito de vajilla con 3 baldas. 900 de largo, 300 de fondo y 1.337 de alto en mm..
	Barra  Autoservicio
	1

	7
	Carro con ruedas para transporte con tres estantes, distancia entre ellos 270 mm. Construido en acero inoxidable. De 900 x 500 x 920 mm..
	Barra Autoservicio
	1

	8
	Mesa de trabajo con tapa de acero inoxidable  con estante inferior liso y de estructura totalmente soldada de 930 de largo x 600 de ancho x 850 de alta. En mm
	Cocina
	1

	9
	Mesa de trabajo con tapa de acero inoxidable  con estante inferior liso y de estructura totalmente soldada de 2.000 de largo x 600 de ancho x 850 de alta. En mm
	Cocina
	1

	10
	Mesa de trabajo y de almacén vajilla con tapa de acero inoxidable  con  2 estantes lisos y de estructura totalmente soldada de 5.300de largo x 600 de ancho x 850 de alta. En mm
	Cocina
	1

	11
	Mesa de trabajo con tapa de acero inoxidable  con estante inferior liso y de estructura totalmente soldada de 2.400 de largo x 600 de ancho x 850 de alta. En mm. Se encuentra soldada a uno de los dos fregaderos de la cocina.
	Cocina
	1

	12
	Fregadero con bastidor construido totalmente en acero inoxidable. Formado por cubeta de 450 x 450 x 275 mm. Y un escurridor. Dimensiones largo 1,200, ancho 600 y alto 850 mm.
	Cocina
	1

	13
	Fregadero con bastidor construido totalmente en acero inoxidable. Formado por cubeta de 500 x 600 x 300  mm. Y un escurridor. Dimensiones largo 1,200, ancho 600 y alto 850  mm. Lleva soldada una mesa de trabajo antes citada.
	Cocina
	1

	14
	Tabla de troceo construida en polietileno atóxico. Dimensiones 600 x 400 x 45 mm. 
	Cocina
	1

	15
	Tabla de troceo construida en polietileno atóxico. Dimensiones 500 x 3500 x 25 mm.
	Cocina
	1

	16
	Mesa con patas laterales en tubo de acero y tablero contrachapeado de 30mm.  Con cantos redondeados ( sin cantoneras ) cubierto de formica de 900 de ancho x 2.000 de largo x 740 de alto en mm..
	Comedor
	5

	17
	Mesa con patas laterales en tubo de acero y tablero contrachapeado de 30mm.  Con cantos redondeados ( sin cantoneras ) cubierto de formica de 900 de ancho x 2.600 de largo x 740 de alto en mm..
	Comedor
	3

	18
	Silla con soporte de en perfil de acero de 1ª calidad cerrado en toda su longitud pintado y asientos  y respaldo en formica a juego con las mesas.
	Comedor
	60

	19
	Extintor.
	Comedor y Cocina
	3

	20
	Cuadro.
	Comedor
	2

	21
	Cortina para ventanal del comedor.
	Comedor
	6

	22
	Mural.
	Comedor
	3

	23
	Reloj de pared.
	Comedor
	1

	24
	Señalización.
	Cocina y Comedor
	3

	25
	Portarrollos para papel alimentario.
	Cocina
	1

	26
	Dispensador de papel continuo  marca Tork.
	Cocina
	1

	27
	Dispensador de jabón 
	Cocina
	1

	28
	Puesto de manguera contra incendios.
	Cocina
	1

	29
	Secador de manos eléctrico, marca Fapema (juper)
	Vestuario
	1

	30
	Bandeja
	Barra Autoservicio
	100

	31
	Tazas café grande
	Barra Autoservicio
	135

	32
	Tazas café pequeña
	Barra Autoservicio
	48

	33
	Platillos café
	Barra Autoservicio
	98

	34
	Pinza
	Cocina
	4

	35
	Paleta servir
	Cocina
	4

	36
	Paleta huevos
	Cocina
	1

	37
	Plato acero
	Cocina
	10

	38
	Cucharón servir
	Cocina
	20

	39
	Cazo servir
	Cocina
	20

	40
	Lava frutas
	Barra Autoservicio
	30

	41
	Canastillos pan
	Cocina
	6

	42
	Jarra pequeña acero
	Cocina
	9

	43
	Vinagreras
	Barra Autoservicio
	10

	44
	Vaso agua
	Barra Autoservicio
	65

	45
	Vaso whisky agua
	Barra Autoservicio
	1

	46
	Batidor
	Cocina
	2

	47
	Cazo servir grande
	Cocina
	2

	48
	Copa coñac
	Barra Autoservicio
	60

	49
	Bandeja acero redonda
	Cocina
	10

	50
	Bandeja acero ovalada
	Cocina
	4

	51
	Sopera acero
	Cocina
	10

	52
	Pucheros hacer café
	Cocina
	2

	53
	Cazo acero guisar
	Cocina
	6

	54
	Escurridor verduras
	Cocina
	1

	55
	Cazuela acero grande
	Cocina
	3

	56
	Cazuela acero pequeña
	Cocina
	3

	57
	Jarra porcelana café y leche
	Cocina
	1

	58
	Rallador
	Cocina
	1

	59
	Colador pequeño
	Cocina
	2

	60
	Colador grande
	Cocina
	2

	61
	Chino
	Cocina
	2

	62
	Colador café
	Cocina
	1

	63
	Bandeja asar
	Cocina
	21

	64
	Puchero acero grande
	Cocina
	4

	65
	Batidora pequeña
	Cocina
	1

	66
	Batidora grande
	Cocina
	1

	67
	Pasapurés
	Cocina
	1

	68
	Espátula
	Cocina
	1

	69
	Afila cuchillos
	Cocina
	1

	70
	Cuchillo grande
	Cocina
	1

	71
	Cuchillo patatero
	Cocina
	3

	72
	Tijera
	Cocina
	2

	73
	Abrelatas
	Cocina
	1

	74
	Abrechapas
	Cocina
	1

	75
	Sacacorchos
	Cocina
	1

	76
	Cuchara madera
	Cocina
	1

	77
	Olla Express
	Cocina
	2

	78
	Sartén de 28 cm. Antiadherente
	Cocina
	1

	79
	Sartén de 22 cm. Antiadherente
	Cocina
	1

	80
	Termo grande 2 litros
	Cocina
	5

	81
	Sartén de 40 cm
	Cocina
	2

	82
	Cuchillo Durson's para carne
	Cocina
	1

	83
	Cuchillo pan sierra
	Cocina
	1

	84
	Plato llanos
	Barra Autoservicio
	79

	85
	Plato hondos
	Barra Autoservicio
	132

	86
	Plato de postre
	Barra Autoservicio
	90

	87
	Cuchara
	Barra Autoservicio
	167

	88
	Tenedor
	Barra Autoservicio
	168

	89
	Cuchillo
	Barra Autoservicio
	62

	90
	Cucharilla
	Barra Autoservicio
	114

	91
	Tenedor de postre
	Barra Autoservicio
	61

	92
	Machete  
	Cocina
	1

	93
	Flanera
	Barra Autoservicio
	52

	94
	Vaso grande de agua
	Barra Autoservicio
	6
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